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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

  

Diego Falconí Parker, en mi calidad de representante legal y Gerente General de la 
compañía CAMPOSANTO NUEVO PARAISO S.A. CANUPARSA con 
Expediente No. 136742, a usted atentamente digo y solicito: 

Que en la comunicación de cambio de nómina de accionistas y cesión de acciones 
presentada a ustedes el 12 de abril del 2011, por un error involuntario hemos 

establecido que el señor Mauro Patricio Loor Montesdeoca, cede sus acciones, 

cuando lo que se debió establecer es que el señor Mauro Patricio Montesdeoca 
Loor, es el que cede, en todo lo demás la comunicación de la referida fecha está en 

lo correcto. 

Esta aclaración la realizo para los fines legales pertinentes. 

Adjunto la copia de la carta de comunicación remitida a ustedes. 

Sírvase Proveer. 

   

    

Es legal, etc. 

    
p. 

DIE 

Gerente General 

C.C. 0101867372



ans. xalzO0 

Trote 16155 

  

2% BUPERINT EL, .. 3. OMPANIAS De 12)o)ao0 
REGISTAC 0 EDADES 

[ CAMPOSANTO NUEVO PARAISO S.A. CANUPARSA ] 
  

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE CoMPARÍAB 12 PH 2: 09 

Diego Falconí Parker, en mi calidad de representante legal y Gerente General de la compañía 
CAMPOSANTO NUEVO PARAISO S.A. CANUPARSA con Expediente No. 136742, a usted 
atentamente digo y solicito: RECIBIDO 

Que con fecha 5 de abril del 2011, he procedido a registrar las siguientes transferencias de 
acciones: 

1, MAURO PATRICIO LOOR MONTESDEOCA, portador de la cedula de ciudadanía 
No.130035791-8, cede las 160 acciones que poseía en el certificado provisional No. 4, a 
favor del señor MAURO PATRICIO MONTESDEOCA NEUMANE, portador de la 
cedula de ciudadanía No.130361897-7. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada uno, pagadas en el 25% de su valor de tal manera que totalizan un Capital 
Suscrito de OCHOCIENTOS 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por lo que la nómina de acciones y accionistas que constan en su respectivo libro queda de la 

  

    

  

  

  

          
  

  

      

siguiente manera A 
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AC Ss 
Í CIONISTA >, ACCIONES] PAGADO y 

/ R EDUARDO FALCONI HURTADO 280/ $70,00 => Ñ 

¡ MARIA ISABEL FALCONI HURTADO 280 $70,00 A 

l NIEGO FALCONI PARKER=— /80 [520,00 A 

Ñ MAUROP _ ATRICIO MONTESDEOCA ¿ Bo ARAN Ñ i , 
Ñ NEUMANE (Nuevo accionista) ¿160 / $40,00 

A a 7 Y 
SN “TOTAL ¡ 800 3 $.200,00 

Tanto cedente y.cesionario realizaron esta cesión de manera licita y para finés lícitos quedando 
establecido que a parttr-de la presente, el accionista anterior no tiene ningún vínculo con las 
actividades de la compañía. A , 4 
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